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\ ( ía Wouinria Ye Lean, 

AD V E R T EN CIA O F I C I A L 

Laego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
•ste B O L E T I N , dispondrán que se 
íje un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci-
30 del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
icrvar ios B O L E 1 INES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
ión. que deberá yerificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DIAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
((Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año. 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas ciases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober-

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Admini toción 

dt dicho periódico (R i rden de 6 de 

Abril de 1859). 

S U M A R I O 

A d m i n i s t r a c i ó n Provinc ia l 
Diputación Provincial de León.— 

Circular. 

Jefatura de Minas.—Solicitudes de re
gistro a favor de D. Francisco Gon
zález Garda y D. Olvido Fernán
dez Pérez. 

Colegio oficial de gestores Adminis 
trativos de Valladolid.—Circular. 

Sección administrativa de primera 
Enseñanza de León. — Circular. 

Adminis t rac ión de Propiedades y 
y con t r ibuc ión terr i torial de la 
esta provincia de León-Circular . 

MiiBí s t rac íúa provincial 

DMac ion provincial de León 

C I R C U L A R 

Cédulas personales 
No hab i éndose presentado en esta 

d ipu tac ión para recoger los impre
sos de cédulas personales del co
rriente a ñ o los Ayuntamientos que 
al final se indican, debe rán hacerlo 
a la mayor brevedad, a fin de proce
der inmediatamente a la cobranza 

del impuesto que debe rá terminar 
1 en per íodo voluntario el día 10 del 
| p r ó x i m o mes de Noviembre, según 
circular inserta en este per iód ico 
oficial del d ía 1.° del corriente, pues 
de no hacerlo según se indica, sé 
exigi rán las responsabilidades a que 
hubiera lugar. 

Ayuntamientos que citan 
Hospital de Orbigo 
Santa Marina del Rey. 
Val de San Lorenzo. 
Vi l l aga tón . 
Vil laobispo. 
Quintana y Congosto. 
San Adr i án del Valle. 
Valdepié lago. 
Armunia . 
Onzonilla. 
Mansilla Mayor. 
Mur ías de Paredes. 
Cabrillanes. 
Campo de la Lomba. 
Palacios del Sil. 
Valdesamario. 
C a b a ñ a s Raras. 
Castropodame. 
Cubillos del Sil. 
Igüeña. 
Molinaséca. 
P á r a m o del Sil. 
Maraña . 
Oseja de Sajambre. 

Castrotierra. 
Escobar de Campos. 
Algadefe. 
Cimanes de la Vega. 
Cubillas de los Oteros. 
Pajares de los Oteros. 
Toral de los Guzmanes. 
Vilíacé. 
Villaquejida. 
Berlanga del Bierzo. 
Carracedelo. 
Oencia. * 
Peranzanes. 
Sobrado. 
Vega de Valcarce. 
León, 24 de Septiembre de 1937.— 

(Segundo Año Tr iunfa l ) ,—El Presi
dente, Francisco del Río Alonso. 

M I N A S 

DON G R E G O R I O BARRIENTOS 
P É R E Z , INGENIERO JEFE DEL DIS
TRITO MINERO DE LEÓN. 
HAGO SARER: Que por D. Fran

cisco González García vecino de 
León, se ha presentado en el GO' 
bierno c iv i l de esta provincia en 
el d ía 6 del mes de Septiembre, a 
las doce una solicitud de regis
tro pidiendo 13 pertenencias para la 
mina de hul la llamada Honorina 
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sita en t é r m i n o de Albares de la Ri
bera. Hace la des ignación de las cita
das 13 pertenencias, en la forma si
guiente: 

Que con el nombre de Honorina 
solicita la propiedad minera corres
pondiente a la caducada mina 
Ochandiano, n ú m e r o de la carpe
ta 3.810 de mineral de hul la de 13 
pertenencias del Ayuntamiento de 
Albares de la Ribera, publicada ésta 
caducidad en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia fecha 25 de Agosto 
de 1927. 

E l punto de partida y su designa
ción se h a r á con arreglo a la demar
cac ión para el expediente de la c i 
tada mina caducada. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
t ido dicha solicitud, por decreto del 
Sr. Gobernador,sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d í a s siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho a l todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar t ícu 
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep 
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.372. 
León, 21 de Septiembre de 1937.— 

Gregorio Barrientes. 
* * 

HAGO SABER: Que por D. Olvido 
F e r n á n d e z Pérez, vecino de Cerezal 
de Tremor, se ha presentado en el 
Gobierno c iv i l de esta provincia, en 
el día 15 del mes de Septiembre, a las 
once, una solicitud de registro pi 
diendo 52 pertenencias para la mina 
de ca rbón llamada Antonia, sita en 
el paraje La Yovana y Carrillos, 
Ayuntamiento de Folgoso de la Ri 
bera. Hace la des ignación de las c i 
tadas 52 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el ángulo m á s al S., de una tierra de 
la propiedad de Emi l iano Ramos, 
vecino de Igüeña, que sita en el mis
mo paraje, y a la margen derecha 
del camino que conduce de Bouza a 
Igüeña, desde cuyo punto se medi

r á n 1.600 metros al O., y se colocará 
la 1.a estaca; de ésta al N., 400 me
tros, co locándose la 2.a; de ésta 600 
metros al E., co locándose la 3."; de 
ésta 200 metros al S,, la 4.a; de ésta 
1.400 metros al E., co locándose la 5.a; 
de ésta 200 metros al S., co locándo
se la 6.a; de ésta 400 metros al O., 
quedando cerrado el pe r íme t ro con 
arreglo al N . verdadero. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó-
stio prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
puedan presentar en el Gobierno ci
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
nerjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar t ícu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
d é 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expedienté tier^e el n ú m . 9.377. 
León, 21 de Septiembre de 1937.— 

(Segundo Año Triunfal).—Gregorio 
Barrientes. 

Colegio Oficial de Gestores Admlnlsíra 

municac ión del día 15 del actual 
dice a esta Sección lo siguiente: 

[En vir tud de autor ización que 

Por la presente se recuerda a todas 
las Corporaciones municipales. En
tidades y púb l ico en general, la obl i 
gación en que se encuentran de sa
tisfacer los derechos que taxativa
mente fija el arancel vigente, estan
do terminantemente prohibido soli
citar y obtener premios y bonifica
ciones con carác te r general, que d i 
recta e indirectamente produzcan 
como efecto la a l te rac ión de los pre
cios consignados en el mismo, para 
evitar lo cual este Colegio procederá 
a la ins t rucc ión de los expedientes 
a que haya lugar. 

Valladol id, 20 de Septiembre de 
1937.-(Segundo Año Triunfal) .—El 
Presidente, José Rivero. 

Sección Administrativa 

de Primera Enseñanza de León 

C I R C U L A R 
El Excmo. Sr. Rector de la Uni

versidad Literaria de Oviedo, en co-

uic ha sido otorgada por el excelen, 
tísinio señor Vicepresidente de la 
Comisión de Cultura y Enseñanza 
de la Junta Técn ica del Estado, con 
fecha 17 de Agosto p róx imo pasado 
para la reorganizac ión de los Conse
jos locales de Primera E n s e ñ a n z a . ^ 
He resuelto que por esa Sección de 
su digno cargo se proceda a ordenar 
la const i tución de aquél los , bajo la 
presidencia de los Alcaldes, debien
do formar parte de los mismos un 
Maestro y una Maestra nacionales, el 
Médico Inspector de Sanidad (si hay 
varios el m á s antiguo), el^ Cura pá» 
rroco (el Arcipreste o el m á s antiguo 
si asimismo hubiera varios), un pa
dre y una madre de familia propues
tos por la Asociación Católica de 
Padres de Familia y si no la hubiere, 
por el Alca lde .—Actuará de Secre
tario, sin voto, el del Ayuntamiento, 
a menos que figure como Vocal del 
Padre de Famil ia .» 

En cumplimiento de lo anterior
mente expuesto, intereso del celo de 
los Sres. Alcaldes-Presidentes que en 
el plazo de diez días, remitan a esta 
Sección propuesta detallada y por 
duplicado de los Vocales designados, 
a fin de enviarla al Excmo. Sr. Rec
tor para que, si lo estima oportuno, 
expida los nombramientos definiti
vos. 

León, 25 de Septiembre de 1937.— 
(Segundo Año Triunfal) .—El Jefe de 
la Sección, Benito Zuri ta, 
Sres. Alcaldes-Presidentes de los 

Ayuntamientos de la provincia. 

Imoión de Propiedades . 
del Esíado 9 M r i M ó n Territorial 

de ¡ñ provincia de León 

C I R C U L A R 
Repartimiento general del cupo de la 

Contribución Territorial p a r a el 
año 1938, por el concepto de Rústica 
y Pecuaria. 
Dando cumplimiento a lo precep

tuado en la Orden de la Comisión 
de Hacienda publicada en el Boletín 
Oficial del Estado n ú m e r o 319 de fe
cha 4 del actual, esta Administra
ción ha procedido al repartimiento 
general del cupo para el próximo 
mo de 1938, correspondiendo a esta 
provincia 4.181.582 pesetas por cupo 
para el Tesoro; 669.053 pesetas por 
recargo del 16 por 100 para atencio
nes de 1.a enseñanza , que hacen un 
total de con t r ibuc ión de 4.850.6¿)3 
pesetas, dando un coeficiente a1 
22,364633 por 100; y con objeto de 



que por los Ayuntamientos y Juntas 
píM-inales se proceda a la confec 
ción de los respectivos repartimien
tos individuales, de conformidad 
con lo dispuesto en los ar t ícu los 70 
al 76 del Reglamento de Terr i tor ial 
Je 30 de Septiembre de 1885, R. O. de 
22 de Octubre de 1926, y Circular de 
la Dirección general de Contribu
ción Terr i tor ial , de 13 de Agosto 
de 1935, esta Admin is t rac ión ha 
acordado dictar las prevenciones si
guientes: 

1.a Los repartimientos se ajusta' 
rán al modelo oficial n ú m e r o 3, i n -
serlo en el B. O. de esta provincia 
del día 22 de Junio de 1927, al que 
se le ha aumentado una casilla m á s 
para consignar en la misma el 10 
por 10 por Recargo Transitorio, esta
blecido en la Ley de 11 de Marzo 
do 1932, este recargo sobre el cupo 
del Tesoro, cons ignándose en la ca
beza del repartimiento el importe 
del l íquido imponible asignado al 
respectivo Ayuntamiento, y por se
parado lo que corresponde por cupo, 
por recargo del 16 por 100 sobre d i 
cho cupo, el tanto por 100 de fal l i 
dos (éste sobre el total riqueza i m 
ponible) y la cantidad que arrojan 
éstos, y el 10 por 100 por reparto 
transitorio sobre la cuota del Teso
ro, y otro 10 por 100 para el paro 
obrero para los Ayuntamientos que 
lo tengan concedido. 

En el cuerpo del documento se 
designarán todos los contribuyentes, 
separados por pueblos, y dentro de 
éstos por orden alfabético, y en la 
columna respectiva le serán asigna
das las riquezas que separadamente 
les corresponda, la cual será totali
zada y asignada en la misma y se 
apl icará al total riqueza de cada uno 
al coeficiente, es decir, que si la r i^ 
queza es de 100 pesetas por ejemplo, 
se mul t ip l i ca rá el coeficiente por 
dicha riqueza, y la cantidad que re
sulte se cons ignará en la columna 
del mismo, y así sucesivamente a 
cada contribuyente, sin que sea ne
cesario especificar o separar la co
rrespondiente por cupo o por 16 cen
tésimas para atenciones de la ense
ñanza, teniendo en cuenta en su for
mac ión las alteraciones aprobadas 
por esta Admin is t rac ión en los Apén
dices y las reclamaciones resueltas y 
comunicadas por esta Oficina. Si 
hubiese partidas fallidas, se coloca
rán éstas, una vez distribuidas pro-

porcionalmente a la riqueza de cada 
contribuyente, en su columna res-
pectiva, y los Ayuntamientos que 
repartieron cantidades de menos en 
años anteriores a la cantidad que se 
le señala , ésta se repar t i rá t a m b i é n 
entre todos los contribuyentes que 
figuran en el repartimiento, y al 
tanto por 100 que les corresponda, 
con arreglo a su riqueza, y la suma 
que den estas cantidades se p o n d r á 
en la casilla correspondiente, y esta 
suma, con lo que corresponda por 
recargo transitorio, se reflejará en la 
casilla que dice: «can t idad total con 
que han de tr ibutar los contr ibu
yentes, si n ó hubiera indemniza
ciones». 

2. a Una vez formado dicho re
partimiento, se h a r á la copia y lista 
correspondiente, a jus tándose ésta al 
modelo n ú m e r o 7, y haciendo en 
ella el cuarteo correspondiente. 

Dichos documentos se reintegra
rán: el original, con pólizas de 1,50 
pesetas por pliego o fracción, inc lu
yendo las carpetas, y la copia y lista 
cobratoria, c o n timbres móvi les 
de 0,25 pesetas por cada una, y 0,05 
pesetas por pliego para el paro 
obrero. 

3. a Los expresados repartos han 
de estar formados antes del d ía 25 
de Octubre p róx imo , en cuya fecha 
q u e d a r á n expuestos al púb l i co du
rante ocho días hábi les , a los efectos 
de oír reclamaciones que se pudie
ran presentar contra los mismos, pu
bl icándose en anuncios por medio 
de edictos en los sitios de costumbre 
y en el B. OJde la provincia, unien
do al original y copia certificación 
de estos requisitos. Las reclamacio
nes que se presenten durante el pla
zo de exposición al públ ico , d e b e r á n 
ser resueltas antes del día 15 de No
viembre del año actual en cuya fe
cha, unidas éstas a los repartos, se 
remi t i rá a esta Admin i s t r ac ión de 
Cont r ibuc ión Terr i tor ial y Propieda
des del Estado, y si transcurriese d i 
cho plazo (fecha 15 de Noviembre) 
sin que los Ayuntamientos y Juntas 
Periciales hubiesen cumplido este 
servicio, q u e d a r á n sujetos a las res
ponsabilidades establecidas en el ar
ticulo 81 del Reglamento de Contri
buc ión Terr i tor ia l de 30 de Septiem-
bre de 1885. 

4. a A los expresados documentos 
deberá a c o m p a ñ a r re lación de las 
fincas que el Estado posea, o de las 

que siendo propiedad dé éste, admi
nistre el Municipio u otra Corpora
ción, expresando la procedencia de 
las mismas; otra de las exentas del 
pago de la con t r ibuc ión , temporal o 
perpetuamente, y de no existir, certi
ficación negativa. 

5. a Todos los documentos han de 
venir clara y l impiamente presenta
dos, reintegrados convenientemente 
y autorizados por los individuos de 
las JuntasPericiales los Repartimien
tos, y por los Sres. Alcaldes y Secre
tarios las copias y listas cobratorias, 
se l lándose sus hojas con el del Ayun
tamiento. 

6. a Las cuotas se clasif icarán en 
anuales, las que no excedan de 20 
pesetas; en semestrales, las mayores 
de 20 sin exceder de 40, y trimestra
les, las de 40 en adelante; esta refor
ma se ha establecido por Decreto de 
3 de Enero de 1935. 

Deberán resumir con exactitud el 
n ú m e r o de las clases que figuran en 
la escala gradual de cuotas y contr i 
buyentes que al final del reparto se 
consignan, teniendo muy en cuenta 
que las sumas respectivas arrojen el 
mismo n ú m e r o de contribuyentes 
incluidos en el reparto y el total del 
coeficiente, o sea que no han de i n 
cluir en este estado las cantidades 
por partidas fallidas n i ninguna otra 
que no sea la de dicho coeficiente. 

E l incumplimiento de estas dispo
siciones d a r á lugar a la impos ic ión 
de una multa, como precep túa el ar
t ículo 81 del Reglamento ya citado, 
con la que quedan conminados los 
contraventores o morosos, sin per
ju ic io de enviar un comisionado que 
pase a los Ayuntamientos a recoger
los o confeccionarlos por cuenta de 
los Sres. Alcaldes, Secretarios y 
miembros de las Juntas Periciales y 
exigirles además , las responsabilida
des correspondientes por las infrac
ciones reglamentarias. 

Esta Admin i s t r ac ión espera de los 
Sres Alcaldes y Secretarios de los 
Ayuntamientos, y Juntas Periciales, 
el m á s exacto cumplimiento de estas 
disposiciones, para no verse en el 
caso de imponer las sanciones ex
puestas, pudiendo formular cuantas 
consultas estimen oporhjhas, si en 
la ap l icac ión de las instrucciones 
encuentran alguna duda. 

León, 23 de Septiembre de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El A d m i 
nistrador, Fél ix Diez Canseco, 
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C S | f O C I ' - ' 0 0 O I C M 0 0 ' - H ' - < ' - ^ 0 0 r H r ^ ' - < J > Í 0 0 ' - i ' - H < M CVJI-HT^ÍVICVISVI-HOO C O - H ^ I - I J ^ OO —< CO - H CM ^1 -0) 5 j 

co 

•o 

T - i o O í C > a o c M » o o o i r 5 o o 3 5 o o F n o ^ r o ^ W ^ - T í c F T i o ^ ^ 
^ L 0 U 0 ^ ^ T t i c 0 O c 0 ^ O 0 0 L 0 ^ l ^ c D 0 0 C > C i ^ 3 s > 0 3 5 C 0 l ^ C 0 — I ^ O 3 5 U 0 O ^ O T ^ 
O C 0 C f t ^ k O 3 5 C r a O C 0 0 0 ^ t ^ 0 5 O ^ 0 0 T t < 0 0 ^ < ^ L 0 0 < I l ^ ^ 3 5 C M 0 0 ^ T í < ^ c 0 ^ r t < O l ^ 00 00 

' — I ,T—i >—i <—i «-H CS I - - rH r-H I—< U0 

00 35 
l>- 00 i- i >-0 

o yo 
: r^l T-H UO 35 « 

i-H CO O 

(M 00 00 
00 l> 

O 
35 

35 m* (M oo 
!=; -r-i 35 t - « CM 

—H Tt< I> !>• 

JO 
US 

LO ÍO m* CO 
O iu(0 

co 

rtn t-- X íO 35 
ACO ftOOíO « ^ c O i O » A » 

O 35 
CO CO 
O 

« CO 35 
00 «o 

CM 00 

tO 

» LO >J0 
m* 00 

i* « O « CM oo 
LO LO 35 

• 00 00 
T-H M 
00 t— 

» A (M 
l>- CM 

LO 

t̂ - 00 CM r~" CO r~ (M O '—i C0 !>• CM 0C CO CO 00 t̂ - 00 ^ '—l l—1 LO CO y-* 00 LO 35 M íD O CO CO •"'f 00 LO 00 CS CO O íD 00 O CO 
t ^ L O 3 5 L 0 0 0 t 0 C 0 3 5 C v l O C 0 T H r ^ O L 0 O X O C 0 C M 0 0 ^ I ^ O C 0 ' ^ ^ T ^ 0 0 C M C M O t ^ c 0 3 5 < ^ C ^ CD ?£5. 35 ^ 00 CO U0_ 00 LO O CO ^ CM T Í ' CO CO 00 ^ ^ !>• ^ Oi «O ^ l m1 00 ^ X 00 T-H cO O «0 O CO 00 ^ l>; (X) 
CO" CO CM* CM 35 M CM O LO o i CT-" CO CO" t---" 00 O ÍO ÍO" ZÓ CO 00 M CM LO ' co" oo" r-'^O tó CO* CM* 35* CO* 35* 00 00* !>' CO* LO* CM* 00 i00 O* 00 CM* O ^ O* 
CMCOCM'-iCMMCMCO^ T-(CO'-*CM'-HCMCM'-II—iC l̂ CM THCMCMCMT-HCM CO ' - I—<T-I ' -H CO ^-i CM ICMT-ICMCMCM^ 

00 05 CO LO 
00 M 
LO oó 
o ^ 

co co co 
CO CO 00 
^ 05 00 00 

i > —̂  d 
o o co o 

CC iO 
q - H 
CM 00 
O 00 

mj q 
05 
CO ^ 

'TH 35 
lO 00 
O »o 
d CO 35 

CM 

r^OOOOC^OCM ^COC^LO^LOOLO-^OOIOOOCO^—'OO-^OOCO 
CM>o — 3 5 0 ' - 3 5 c r . c o c o c O O O C M r ^ c o o o o O ^ f O r - o o ^ c o o o 
L O ^ t ^ u o t ^ q ^ O L O ' — i q - ^ c o q c M i - - ; L q T - H > - ; q - ^ c o q G O O 
3 5 ^ C O * C O O C O C 0 3 5 00*35 3 5 * d d m < l > : d d ^ ' L O C O L O T i í 
• ^ O r ^ 0 5 C M ' + I > i - H C M — < C 0 3 5 0 —i 35 C O C M C O O O t - C - i O X ' - i ' * 

•rH CO yz co 
co q 
co co 
co o 

00 

COOLO'<*00 05COCDOO '-ICD 
' - < 0 0 ' - i C M - < * 0 5 ' - i O ' * r - 0 ' ! * 
c o q q ' ! * t > ^ o q c o 0 5 o q ' * ' 0 
• ^ f í ^ C M ' - í r ^ o ó d ^ H o o c M O j r ^ 
C O I > ' C M O C O U 0 0 5 0 C 0 5 3 5 0 ' ^ 

O t -
—< 
q 

CO 35 
CM T-H 

CT- O — 35 
• ^ — 0 3 : 
00 <r-i LO 

oó CM 1^ 
CO • CM CM 

CM CM 
r-i CO 

C O - ^ 1 ' — C M - ^ 0 5 T t i O L O C O ' * 0 3 5 0 ' ^ - ^ i O c O C M > O C M c O c 0 3 5 ^ 0 5 C O 
^ r ~ c o c o 0 5 ' - - - o c c o o : c o c o » o o ^ . c o ^ ^ c o o r ^ - t ^ c o c o o t o o c o c o 
L O ^ ^ ^ q o q o q ^ q o o L q c o t ^ ^ C M q i ^ c o c o q ^ t > q L o q ^ r - -
O CM CO" r-̂  O lO d LO CO LO d 00* 00* ^ 1—«' LO m* 00* CM 'O o i LO d I>- 00 r---- d 
-̂IT—11—<CMCM —(»—ICMT—1 TH T - < T — 1 — ' C M ' — t »—(1—id y—* CM 

" -̂̂ OOOLOCOOSCO-̂ COCMOÎ —«LOI> 
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IOT-HI—i" e^l—Hoocó-^escor-1 es es es es es co T^^T^cs--<'--l'-H>0'-HC^^ev-^--'oooO'--<oO'--|'—i'--<'-i"^|t---cocs 

^ oo oo o evi co — >o o rr ^ i - — íO O »>D CNI 10 oo $ lo es ^ oí 
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O oo O ^ oo os — uo es 
os" co" co ^H" CO* oo uo co es 

oo co 
CO OS 

co es 

i> es 

^ 05 00 
o co 

CO i-H o 
rJH ^ C0' 
Ttt 00 

O ex 
tx oo 
CS CO 
o ^" 
Cx tx 

oo oo 
os á 

cs"oo" 
Ttl 00 

tx es o oo 
co co co T^I 
tx CO O OS 
os" oo" es" rtí 
o co rtl oo es 

00 OS 
00 " O 
tx es 
00 "-H 
Os ^ 

co -H 
oo oo es I-H 

00 o 
^1 ^ 

OS i—( 
00 co 
OS 1̂ -
os'oc 
u0 00 

es oo 
00 
kO co 
-H"es" 
CO CO 

o co co co os cs os co co oo 
uo tx es tx 
rfí CO" OS es" CO* 
00 00 -—i O OS 

ü0 kO 
fx lO 
00> OS 
fx' 
oo oo 

LO O Q 0 O 
O —' tx OS 
OS 00 O OS 00 - ^ 
tx os o OS o 
es co oo os os oo 

H0 ^ Tt* 
—( ^ 00 
co os co 
cO oo" -? 
cO ^ oo 

es 

00 LO o 
OS ^ CO 
CO 00 
O OS 
oo os os 

- H OS 00 
co o es 
T-1 O 
tx" o oo" 
LO LO 00 

LO 
tx 

OS CO 00 LO Tfn'iO OS 
co tx oo —' tx co es 
00 tx r-< tx O 00 tx 
CO «O OS*^" 00 rtí LO 

lO CO LO LO tx 

CO LO OS 
00 co co 
tx 00 '—' os 
T+Í oo co' tx' 
>o os es cs 

CO •-H oo LO 
LO OS 
d tx" 
00 

OS rflOO 
es ̂  cs 
os es oo 
oo* oo' >o' 

00 

OS - H 
co — 
os es 
es" ?o' 
i—(co 

O CO 
tx es CO t̂1 00 

LO tx O co 00 O 00 
O Os 
o es 

co o 
00 OS 

o o c o o o o c Q o o o o c s o o e s 
WT-I TH 00 

00 05 
IX - H 
OS O 

co" es' es" es* 

oo ^ 
CS OS 
tx X 

os os co es os 
os co oo os 00 
oo —; uo t-̂  co 
rjí tx' 16 ~ i 

T - I es es T H 

<— tx 
00 X 
co ix 
ro* tx' 

Os cO —̂  ^ O Os 
O LO CO fx O OS X CO ^ OS LO 00 
CO "0 OS* ^" OS* rfí 

— rtH CO 
> 0 CO TH oo co tx 
—* M * -O* 

1—4'i—( M 

LO i-H 
LO O —' 
co oo es 
->.* LO —* 
c s c s 

es x oo 
co x es 
^ ^ ^ 
co" oo* —<" 

^ oo 

CO ^ 00 CO. —' LO co 
«o es. co ^ co o co 
os es p tx uo p cq 
co* es" uo' co* "~o oo" o 

cs T—i i—( LO 

cs es LO X o oo co es x 
lO* co' —í tx' 

es co 

uo LO es LO o 
oo -+i ^ co —•i 
p co ^ x esi 
p os" o LO tx" 
itT* •—< CO »^ tx 

i—i co oo tx co co 
o tx es i-H i - i 
CO ^ 00 rti 00 
tx' T~Í -rf tx" CO ix 
LO ^ 00 CS O LO 

cs 

COOT^OSO^CO | x . ' ! ^ 0 5 ' - < t x O ' + 0 - < * l X CSOO'^OSX'-IOOOOCO'^OSOST-IOCOLOO 
X X O O c O L O r ^ c O C O O O C S L O X t x L O ' ^ c O O S X L O O S - - l O S O L O O O ' * ^ ' - H O S e S O ^ L O e S 
O S O t x O l i — I O S C S X C O O O I — ' C O O O ^ i — i t x T - H O C O L O O S O O t x c O C S X O O O S C O C S ' r h O S i O T - i 
LO" I-H" O " x o" tx' co" LO oo" o o os" co" co" tx' co' ̂  *-* oo' o" o" es" 10" >o" ̂  oo" ^ es" co" es" ^ cs" co' -*" 
CS00 X 0 0 r t < O L 0 0 0 T H c 0 0 0 c 0 C a t x t x X 0 0 C v | ^ ^ | O 0 0 i x . L 0 0 0 O L 0 0 S t x i O O O ^ ^ ^ 

LO 
Os on o co 
co ^ oo os o 

tx f—H LO OS 
oo - ^ I es es 

- H es 

CO Q 
00 X 00 
— 05 O 
kO o" 
es co es 

-a 

- S o 

> 

S 2 

o 
- a 
o 

"oí "aJ 

TO c 

C H 

' c S 
- se o c 

O « as « « 

o ^ 
-o "C 

e a 

03 
ai tu 

O) a; 

a a a 
03 aj 

— -Q 5̂ 
a; 

S- te 

c a e 
CC CS c? 
!>0 c/5 

a» 
> o 

o 

3 5 ; 
|-S 
tí tí 
03 CS 

tac 
0 S * C 

S tí I 2 
c § o = N 

P3 cs S ^ 3 CJ 
c 2 ^ a - ^ tí ŝ -5 
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